
 

 

Defensoría: Nuevas instalaciones 
del hospital geriátrico son una 

necesidad imperiosa 
 
Jueves 19 de Mayo 2025. La Defensoría de los Habitantes reafirmó la urgente 
necesidad de que el país avance, con mayor rapidez, en la edificación de nuevas 
instalaciones del hospital nacional geriátrico, que permita el ejercicio pleno del 
derecho fundamental a la salud de la población adulta mayor, dada la creciente 
demanda de atención médica especializada. En el año 2024, las personas mayores 
a los 65 años representaron cerca del 15.38% de la población costarricense, con 
más de 798 mil personas. 
 
Esta situación exige acciones inmediatas por parte de la Caja Costarricense del 
Seguro Social, incluyendo la finalización de los estudios de factibilidad del Hospital 
Nacional de Gerontología y Geriatría, Dr. Raúl Blanco Cervantes, en los plazos 
establecidos por la Sala Constitucional, situación sobre la cual dicha autoridad 
ordenó a la Defensoría de los Habitantes realizar funciones de seguimiento. 
 
La Defensoría ha brindado acompañamiento a la Junta de Salud; ha participado en 
las reuniones solicitadas por esta instancia en conjunto con autoridades de la CCSS; 
ha requerido información sobre el proceso de elaboración del plan funcional del 
proyecto y ha participado en las inspecciones llevadas a cabo por el Benemérito 
Cuerpo de Bomberos, a efectos de verificar las condiciones de seguridad humana y 
riesgo de incendio de la infraestructura física actual. 
 

 


